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Denominación del producto 

 

BARRITA ECOLÓGICA DE ALMENDRAS Y ARÁNDANOS 

 

Ingredientes 

 

Almendras* (43%), arándanos deshidratados* (13%),  sirope de agave*, 

sirope de arroz*, anacardos*, concentrado de zumo de manzana*, aceite de 

girasol*, harina de arroz extruida (harina de arroz*, harina de arroz integral*, 

sal marina). 

 

* : Ingredientes procedentes de Agricultura Ecológica 

Agricultura UE / no UE 
 

 
Información Alérgenos y 
OGM 
 

 

Contiene almendras y anacardos. 

Elaborado en un obrador que utiliza: cacahuetes, otros frutos de cáscara, 

leche, sésamo y soja. 

 
 

Formato de presentación y 

envasado 
 

 

Barra de 40g en Flowpack  

Producto envasado en atmósfera protectora 
 

 
Información nutricional 
media por 100g 

 

Valor energético: 2075 kJ / 497 kcal; Grasas: 28g; De las cuales saturadas: 

2,6g; Hidratos de Carbono: 44g; De los cuales azúcares: 32g; Fibra 

alimentaria: 6,9g; Proteínas: 13g; Sal: 0,04g; (Referencia bibliográfica) 
 

 
Especificaciones físico-
químicas y microbiológicas 
 

 

 Humedad (máximo) 12% 

 

Enterobacterias: < 100 ufc/g 

Listeria monocytog.: < 100 ufc/g 

Mohos y levaduras: <1000 ufc/g 

Salmonella:  ausencia/25g 
 

 
Proceso de elaboración 

 

 

 

Mezcla de los ingredientes / Trituración / Moldeado y pesado / Cortado / 

Envasado. 
 

 
Criterios de conservación, 
almacenamiento y 
transporte 
 

 

 

Plazo de durabilidad de 12 meses conservado en lugar fresco y seco. 
 

 

Número de lote 
 

Se corresponde con el número asignado al parte de fabricación interno. 
 

 

Población de destino 
 

Destinado a toda población en general, excepto a la población sensible a los 

alérgenos indicados anteriormente 
 

 

Condiciones de uso y 
consumo 

 

Producto destinado directamente a consumidor final sin necesidad de 

transformación previa. 
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